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07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CENTRO MEDICO SEBASTIAN VILLAZÓN OVALLE S.A.S. NIT. 
900196019-5 
Demandado: GOBERNACIÓN DEL CESAR- SECRETARÍA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL NIT. 892399999-1 
 

Radicación: 20 001 40 03 008 2018 - 00622 00 
 

Reconocer personería jurídica a la abogada SANDRA MARIA CASTRO CASTRO 
identificado con la cédula de ciudadanía 49.763.131 y portador de la tarjeta profesional 
82.560 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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